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PARTE OFICIAL
(Gacetín del 3 de AirU de 48/8.y

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g/) y la Rei
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. SPrincesá de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Dopa María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Gacela del 30 de Uar^o de 4878,J

MINISTERIO DE ESTADO^

habiendo reconocido da oportunidad 
de revisar y completar las cláusulas 
del Convenio de Comercio de 18 de 
Junio Me 4865, á fin de dar nueva 
estension ádas relaciones mercanti
les entredós dos países, han resueltó 
celebrar con tal objeto un Gonyenio 
especial, y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España al Excelen
tísimo Sr. D Mariano Roca de To
gores, Marqués de Molins, Grande-^ 
de España de primera clase, Caba
llero del Toison de Oro, Gran Cruz 
de Cárlos IIQGran Cruz de la Legión 
de Honor, Caballero de Calatrava, 
de la Academia Española, Senador 
del Reino, su Embajádor en Paris ’

Y el Presidente de la República 
Francesa al Sr.: D. Gaston Roberto 
Morin, MarquéS:de Banneville, Mh 
nistro de Negocios Extranjeros, Gran 
Oficial de la Orden Nacional de la 
Legión de HonOr, etc., etc.; y el se-, 
ñor- D. Julio Ozenne, Ministro de: 
Comercio y de Agricultura, Gran 
Oficial de la Orden Naciona de la Le
gión de Honor, etc., etc.

Los cuales, despues de haberse\ 
comunicado sus plenos poderes, ha- 
ilados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si
guientes::: •

Artículo 1.’ El Convenio de Co
mercio del 18 de Junio dé, 1865 con
tinuará en vigor en todas las dispo
siciones del mismo no modificadas 
poy el presente,

; Art,;2.° , ; Los, derechos: estableci
dos por las tariías 4 y ^f anejas ai 
Convenio de 48;de;Junio de 1865, no 
podrán . aumentarse, en ningún caso.

Art. 3.“ Luego que se ponga en 
ejercicio el Tratado celebrado entre 
Francia é Italia el 6 de Julio de 1877, 
España aceptará.como equivalentes 
á los derechos ad valorem enumera
dos en las. tarifas, convencionales vi
gentes los específicos establecidos 

. por dicho tratado.
Art 4? El derecho exigible álos

DON ALFONSO XIL '
Por la .gracia de Ibos Rey consti

tucional de España.
A todos dos que la presente vieren 

y entendieren sabed: que las ’Górtés 
han decretado y Nós sancionado do 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno,de,S. ^r¡para ratificar el 
Convenio especial ae.Comercio en
tre España, y Francia, firmal^- en 
Í?arís el 8 dq Diciembre de J 877.

Por tánto:d
Mçindamos á todos los Tribunales, 

Justicias, jefes, Gobernadqrqs y de
más Áutoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase j dignífiad, qué guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á yéinticuatr.o de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—YO EL REY.—El Ministro 
de Estado, Manuel Silvela.

Convenio ésjjecial de Coonereio ajus
tado entre /España ^ j^randa en ^ de

&¿;M. el Rey deEspana y.ebPre- 
isidçnte^de la República Francesa, 

todos los derecbos extraordinarios ó 
adicionales:
-••Vinos’espumosos,- por hectolitro, 
20pesetas.' ‘

Vinos no espumosos, id., 6 pesetas.'
Art. 5.”• El derecho exigible so-; 

bre los vinos de España de todas 
clases importados en Francia, sea en 
pipería ó en botellas, incluso los de
rechos extraordinarios ó adicionales, 
será por hectolitro de 3 francos 50 
céntimos.'

Art. 6." Los artículos de fabri
cación francesa señalados con los 
números 47, 46 y 260 en el Arancel,; 
español de 17 de Julio de 1877, que
dan sujetos á su importación en Es- 
,paña, comprendidos todos los dere- ’ 
Chos adicionales ó extraordinarios, á 
la siguiente tarifa, á saber: 

: ' 17. Plata en alhaja ó joyería, aun- 
quetengan perlas ó piedras, 
hectógramo 3 pesetas.

46. Los mismos (cobre, bronce y 
latón) en objetos dofadosó 
plateados y nikelados, 100 
kilógramos 250 pesetas.

260. Aderezos y adornos de todas 
Clases, excepto los de oro ó 
plata, el kilogramo 10 pe- 

"'setas.
Art. 7.° Las mercancías de todas 

clases originarias de; uno deles dos 
países importadas en el otro, no es
tarán sujetas por consumos ó arbi
trios para él Estado, las provincias ó 
los municipios á derechos superiores 
álos que graven n púedan gravar en 
lo sucesivo las mercaderías simila
res de producción nacional. v

'Art. 8.”' Las Altas Partes contrat

vinos de Francia importados en Es
paña, sea en pipería ó en botellas, se 
fija de la manera siguiente, inclusos

tantes se obligan á tratarse reoípro- 
camente, para todo lo concerniente 
á la importación, á la exportación, al 
tránsito y á la navegación, del mis
mo modo que á la nación mas favo
recida.

Art. 9/ Están y quedan abroga
dos los artículos relativos ai comer
cio y á la navegación que contienen 
los antiguos Tratados concluidos en- 
t^e España y Francia, y el segundo 

. artículo adicional al Tratado de 20 de
Julio de 18141

Art. 10. El presente Convenio 
estará en vigor durante dos años, á 
contar desde la fecha del dia en que 
se verifique el canje de las ratifica
ciones. <
/ Las Altas Partes contratantes se 

obligan á negociar dentro de este 
término un Tratado de Comercio y 
de Navegación; sin embargo, en él 
caso de que dicho Tratado no hubie
se podido ajustarse al espirar el pla
zo de los-dos años, el presente Con
venio podrá prorogarse de común 
acuerdo.

■ • Art. 41. El presente Convenio, se
rá ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán en París tan luego como 
se llenen las formalidadés prescritas 
por las leyes constitucionales de- los 
dos países.

En fé dé lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado y 
sellado el presente Convenio.

. Fecho en París el 8; de Diciembre 
.’de.l877..';'L. U

(L. S.)-“Fírmado;-^MarqUés dé 
Molins. ■ .

: (L. S.)—Firmado.—BanneviUe.
(L. S.)—Firmado.—J. Ózenne.j
Este Convenio ha sido ratificado, 

y lás'ratifiCaciónes canjeadas éh Pa
rís el día 27 del presente mes.

Empezará á regir en las Aduanas 
españolas y írancesas el dia 1.” del 
próximo Abrih ..

SEGÜNpA^GCÍOlÍ.

60BIERN0 CIVIL BE LA PROVINCIA.

ciRCtJAR NÚM. 2565.

Abierto el periodo de la veda coh 
relación á la caza y pesca el dia pri
mero del corriente, según previene 
el art.9.® del Real decreto } Regla
mento de 5 de Mayo de 1834, y exis
tiendo muchas y atendibles razones 
de conveniencia pública para que las 
disposiciones reglamentarias en esta 
materia se cumplan con inflexible 

| rigor, encargo á los Alcaldes de los 
1 pueblos de esta provincial que tan
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luego como reciban esta circular se 
sirvan publicar un bando declarando 
en toda su fuerza y vigor lasprescrip- 
ciones del mencionado Real decreto, 
para^nuyo cumplimiento he acordado' 
dictar las disposiciones siguientes:

1? Desde el dia 1.” de Abril 
hasta igual dia del mes de Setiembre 
siguiente queda prohibido cazar .en 
esta provincia en las tierras que no 
sean de propiedad particular; y en 
todo tiempo en los dias de nieve y en 
los llamados de fortuna.

2 .“ Está asimismo prohibido ca
zar en todo tiempo con hurones, la
zos, perchas redes y reclamos macho. 
En su consecuencia, cuantas personas 
se encontraren fuera de poblado con 
dichos objetos serán sometidos á la 
acción de los Tribunales competentes 
como infractores de las ordenanzas 
de caza y pesca, y les serán decomi
sados.dichos objetos. Se esceptúan 
dq esta, disposición dos dueños de fin
cas y las personas porellos autoriza
das para cazar,y pescar en lasmismas.

siempre que los permisos de los pro- namita y recaes o nasas cuyas mallas
pietarios lleven el V.” B.'' y sello del 
Alcalde de la localidad respectiva, 
siendo motivo racionalmente bastante 
de sospecha de que trata de eludirse 
el cumplimiento de esta disposición 
el ser halladas fuera del camino que 
directamente conduzca á la finca á 
que los permisos sé refieran.*

5 .* Los dueños de los palomares 
tienen la obligacion de tenerles cer
rados desde el 15 de Junio hasta el 
15 de Agosto y durante los meses 
de Octubre y Noviembre, siendo lí
cito tirar á las palomas domésticas á 
cualquiera distancia fuera de poblado, 
aunque sea dentro de las mil varas 
que señala el art. 20 del espresado 
Real decreto, con tal que se tiren 
con la espalda vuelta al palomar.

4 .“^ Está prohibido pescar desde 
1." de Marzo hasta 31 de Julio, á no 
ser con caña ó anzuelo, , y en todo 
tiempo envenenando, inficcionando 
ó alterando las aguas, .así como em
pleando mechas ó cartuchos de di- 

tengan menos de una pulgada caste
llana ó el duodécimo de un pié en 
cuadro, no siendo en aguas estanca
das ó lagunas que sean de un solo 
dueño particular, el cual podrá ha
cerlo de cualquier modo.

5 .“ Se recuerda asimismo que 
las licencias concedidas para uso de 
armas de cualquier clase que sean, 
no son válidas para cazar y que á los 
que fuesen aprehendidos en dicho 
.ejercicio sin licencia de 5.^ clase, les 
será aplicada la penalidad señalada 
en el art. 16 del Real decreto de iO 
de Agosto de 1876.

6 ."^ y última. Al recordar el cum
plimiento de las anteriores reglas, 
llamo particularmente la atención 'dé* 
las personas que se dedican al ejer
cicio de laxazá, sobre el contenido 
en las mismas, previniéndoles que 
las licencias de ¡5/ y 6.V clase, .con
cedidas por este Gobierno de provin
cia, son inefioacessise , usan .en 
tiempo de veda, á no ser-que lo eje-í 

cuten en propiedades particulares y 
en la íorma que queda espresada; y 
que todo género de caza ó pesca que 
fuere aprehendido en aquel,, tiempo 
será decomisado. Quedando no obs- 
tante esceptuado del decomiso lo que 
proceda de propiedad particular, 
cuyo estremo se justificará con certi
ficación del Alcalde del pueblo á cu
yo término municipal corresponda 
la finca,, en cuyo documento se es- 
presará el número ó cantidad de di
cho género.

Los Alcaldés de los pueblos de es- 
ta provincia. Guardia civil, Cuerpo 
de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad, cuidarán 
bajo su inmediata responsabilidad 
de la estricta observancia de cuanto 
en las anteriores disposiones se pre
viene,. .... .

VáfíádOlid/f de Abfífdé 1878.—El 
Gobernador, Joaquín Marton y Gavin.

ÍBIKITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
Ntf*. '2547.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. , Mes DE Ma^zo:üs 1878.

NOTA de las compras de inmediato consumo, verificadas por dicha Factoría regida por gestion, directa en el espresado mes.

Di as. LOCALIDAD. NOMBRÉ DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD:
CANTIDAD 

comprada.

su PRECIO ‘ TOTÁU.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

,9
14

Valladolid. D. Bernabé Matesanz.. '. . . . . _ . . Harina de 1.^ Quintal métrico.. : 28 ■ 57- 10 1038 80Id. El mismo. . , ... . . . . . . Id. de id. Id. 50 57 10 18559
14

9
14
27

Id. El mismo. . . . . . . . . . . . Id. deá.* Id. 56 — 34 85 ■bsi 60Id. El mismo. . . .... . ; . r . Id.' de id. • Id. 100 34 85 3485Id. El mismo. .......... ' . Id. de 3.“ ■ Id’ 28 51 60 884 80El mismo. . . . . . . . . . . . íd. de id. Id. , . 50 51 60 1580Id. El mismo. . Id. de 1." Id. 25 38 95026 Id.
Id.- 
Id.

Juan Domingo de Echeverría. . . . . . Leña. Id. , 300 2' TÚ 8109
10

Mariano de la Mela. . . .. . . . . .
José Vallejo. . . . . . ... . .

Cebada.
Id.

Fenegá; 
Id'

467‘50
200

5
5

,2.5
25

2454
1050

375

. 17' Jd-r- ; Miguel Rodríguez.......................  . . . Id. Jd. . 372"'" 50 204618 Id. Victor Ordejon.................................  . ■. . Id. Id. 402 5 50 22ÎÏ
» Villabanez. Leto Martin.. . ......... Id. Id. 202-" '.^- 5 5027 Valladolid. Romualdo Diaz. . . ., . ... . . Id. id. 98‘50 . ' 5 25 517 12529 • Id. • ’ I ‘José Vallejo. ........ , . Id. Id. 115 5 50 632 50
Valladolid 31 de Marzo de 1878.—El Administrador, Eladio Martin.—V.* B.®, El Comisario,de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

DÍRÉGCION GENERAL .

ADMIÑISTRAGÍON MÍLÍTAR.

Sección 2.’‘—Negociado 1.®

INSTRUCCION 
para la liquidación ^y aliono de los 
sííminislros que ha^an lospuellos al 
ejército ^ duardia Ciml, aprobada 

pór Ileal órden de esta fecka.

(CONTINÜAGION.)

Art.'16. ■ Los recibos que des
pués de aceptados por las Comisarías 
de Guerra resultasen no admisibles, 
porque los cuerpos los rechazasen á 
cauáa de no pertenecer á ellos los 
pércéptores, ó por otro motivo justi
ficado, serán devueltos á los Ayun
tamientos por conducto de las Comi

sarías de Guerra, para que reinte
gren su importe enmetálico si hubie
se sido ya formalizado su pago y no 
fuese posible verificar su' baja ó des
cuento en la primera liquidación que 
se forme del ejercicio á que. corrés- 
ponda el suministro cuyos recibos se 
desechen; dándose siempre aviso de 
ello por la Intendencia militar del- 
distrito á las Adrainistraciones eco- ■ 
nómicas respectivas, para su cono- 
cipiiento y efectos que convengan;

Art. 17. Los recibos de suminis- 
tro admisibles á liquidación despues 
de cerrado el ejercicio á que corres
pondan, por haber dispensado el Go
bierno la extralinlitacion del plazo 

i máximo señalado á los Ayuntamien
tos para su presentación; y aquellos 
que, aunque presentados y admiti
dos dentro del término legal, no hu
biesen podido ser liquidados opor

tunamente por alguna causa especial 
ó extraordinaria, se considerarán co
mo obligacion del Presupuesto cor- 
riente, y en este concepto será orde
nado su -pago

Art. 18. Para que pueda Cono
cerse siempre la situación- de cada 
pueblo por los suministros que baga 
al Ejército y Guardia'Givil, en todas 
las Comisarías de- Guerra de Capital 
de provincia se llevará un libró- di
vidido en tres partes, ó sean; servi
cio de subsistencias, servicio de 
utensilio, y socorros- en metálico; en 
el que se anotará' pueblo por pueblo 
como FTaber, el suministro debida
mente justificado; y como Febe los 
importes parciales de los pagos for
malizados, según avisos detallados 
de ellos que dará la intendencia mi
litar del Distrito á lasGomisarías de 
Guerra respectivas, - ■ ? í .h

Art. 19. Tan luego como.íáS'Ád- 
minisfraciónes económicas reciban 
de las Comisarías dé Gúerrá’lás rela
ciones de suhiinistroS ya liquidadas 
según dispone el art. ,10, formáliza- 
rán su importe ,ábónáblé,dnédíá^te 
un libramiento en Concepto ,dé anti
cipación hecha al Ayuhtámiénto de 
que procedan, y un nargová la vez, 
con aplicación á la contribución que 
corresponda de las que recauda'el 
Banco de'Espana,. á Cuyo efecto se 
pohdtán de aCuérdó dichas Ádminis- 
traciones con ’ las delegációnes del 
mistfio Banco. ' '

La carta de pago que produzca esta 
operación- se expedirá á - fayor de la 
delegación respectiva, pero constará 
necesariamente en eHa que. el ingreso 
se verificará por mano del Ayunta
miento, y aesté Ó A persona que le 
represente te 'lfserA í éntregáda/ para
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que haga efecRVó ^ü importe de la 
delegación,^á^cuyo ífavor se expide.

Art. 20. Guando las-Intendencias 
militares de distrito remitan los libra- 
mienlos para apheanu presupuesto 
el valor de los suministros liquidados > 
en'cada'mésj se formalizará su datai 
innlediMhm.ente, ‘y'se ' dará ingréso 
á su 'importe'en concepto. deReein-;, 
hpilsó de, las cautidudes auticipadas 
para este servició, estendiendo tan^r 
tos talórtesMe ícargó cuantos sean iós 
A^üútarrtiéhtós interesados, 'ëxj)i-^ 
diéndose . á favor de loé mismos Íás 
çartas de. pago eorrespondientes.. ,

■ArtL21; Si las cantidades reern- 
bdísaqas'fió Cubriesén él 'impórte de 
ra ahticipacion,hecha a ai§hhó de lo^ 
Ayuntamientos en el mes á que el 
libramiento se refiera, ya por efecto 
de rectificaciones- hechas por la In- 
tendoncia cn la 'relación general de 
la Comisaría de Guerra^ ó por cual-

quieta'ótrá causât'las Adniinístra- Batallón firmará éltecibóel Abán-' 
derado y lo visará él Jefe^ y enClones económicas reembolsarán la

cántidad'que respite abonable, según este caso el respaldó; en lugar de
el libramiento, y reclamarán la dife
rencia inmediatamente del pueblo 
deudor, quedando sujeto éste al pro
cedimiento de apremio si resistiese el 
pago de ese descubierto.

ser nominal, se limitará-á- cortipa- *

Art. 22. Quedan vigentes las'dis
posiciones que rijan sobre sumi
nistros de pueblos en cuanto no ha
yan sido derogadas ni modificadas 
por Iq îjr^rttehnsÎnkîciéh^ Lde h 
cual se Considerará adicional para 
todos los efectos legales, la aproba
da por Real orden de 24>de Mayo an
terior, á consecuencia de la supre- 

; sion de las cuentas especiales de ra
ciones y suministros. ' .' L; / ;

Madrid 9 de‘Ágostd de"t877.— 
; Aprobado por S. W.—Oebalios. '

nías, designando en • igual forma eR 
número de raciones qué á cada una. 
corresponda; conforme se figura'én ' 
el respaldo del modelo núm. L. |

' 3.“ Guando la fuerza pertenezca
á varios Batallones, se dará recibo 
separado por cada uno de ellos.

4.^ Si se hecen suministros á
. quintos quemarebíi^ á inepa’ponarse 
á sus Be^imiehtós o'k dêà'èridrés que 
se’'cRnduzean á los de su proceden
cia, se estampará en lop recibos la 
espresion del Batallón4 Escuadrón 

- siempre que fuera pos-ibki y en su 
paso la del Regimiento.

5.‘ AlosindividUOs^que marchen

quiért se suministre, sin cuya cir
cunstancia no será admisible,'Tanto 
para esta clase como para la de de
sertores, no puede dispensarse la fal
ta de copias de pasaportes.

6 .® Todo recibo enmendado ó 
raspadoMerá inadmisible.

7 .’, Los recibos del suministro, 
tanto de raciones de etapa conto de 
SQQQTTQS Qn meiálico, se estenderán 
en la misma forma que para los del 
pan, sustituyendo en su lugar la es
pecie de, etapa ó los socorros en me
tálico, según el caso.

8 .* Si fuese el suministro de eta- 
páse esprésarán. las( porciones y es
pecies dé que-sé compone. :

9.“ Las porciones á que se refiere
la anterior nóta, serán laá prescritas

sn;eltos con pasaportes y que no saben por el Cuadro de equivalencia ápro-^ 
ifirmar, por puya pausa lo .hace otro bado por Real orden de 2(5 de Mayo

; j ¿ó j \ó ' y^wátoEx^
MGMíEHTOIdE TAL ARMA),.'A'¿L TAL BATALLON, ESCIJADRON 0 BATERIA.

á su ruego, es indispensable se es- 
pijese el nombre del individuo á

de 1863 y sus modificaciones poste
riores

mODÉXiO NUM. 2

h

Recibl del Municipio de eSte pueblos tantas (en letra) ra- 
- ciones de,pan* para.el: suministro de los individuos que por 

Conpañías al,respaldo se espresan, pertenecientes al dia o 
. A Jos dias'del presente mes. '

de' ' de 187
' t ' 1 ' Empleo y firma del encargad^ de la extracción.

wrampÉTALAMAype

. Recibí del Municipio Me este pueblo ta-ntas (en letra) ra
ciones ordinarias decebada y tantas (^en letra) ordiriarias de 
paja, para el suministro dé dos ■ caballos que, ai-respaldo se 
espresan, perteneciente al dia ó á los dias del presen-
te mes

de de 187
S0N jEÍ^'NÜM|iR0). RÁCtÓÚES ph.l^ÁNd

’ Dérisédahtas (en letra) raciones,da pan.

SON (EN NUMERO) »ES ORDINAS^BAWA.■ ' ^^_^^ - ^^^^^^^.^

IDEM IDEM DE IA3A. Ah la extracción.de la extracción,

V.“ B.”
Empleo y firma del Comandante de la fuerza

EJl A. 1 calci©;,.,

Dénse tantas (en letra.) raciones ordinarias de._ ,
cebada^ tantas (en letra) raciones-ordinarias
de paja. V.^B.^c:

Sello de lá: Alcáldíq, 
OiÓflU ; r .

COMPAÑIAS; fi-'-CLÁSE^. NOMBRES RACIONES:

3^1 A.loal<ie,

Sello de la Alcaldía. ;

1." Sargentó' ^¿I 
: CabqT.h :” 

' -Utro,.;, j
Roldado. ¡

5»

Manuel ^Oonzáiez. 
Andrés Martínez. 
Aquilino Beltrán. 
Inocencio Ruiz.

, .¡¡ PedroMerieR- 
Federico Mena. 
Marcos ArnaizÓ " 
Severiano Jartin 
Camilo Verea, j 
Ruperto Sierra.

Total. . ó

»

»
»

Emplea v ôrm^ del Comandante 
' de lafuërèai ’

BATALLONES, 
ESCUADRONES 0 BATERIA^.

NUMERO
DE CABALLOS 0 AILLOS

- íRÁClONES OR^lNARíAS

Cebada.

2/ 
’ " ’ 3."

Totales

«

»

S 
»

» 
a 
»

f/Ve contintiard }

OBSERVACIONES

; l.h' Todo: recibo (dé éumirtistrod^ 
pan' perteneciente' A partidas^ sueltas 
dè^üàîquiéfa ¿tasé de las Araiad^M 
Ejercito'y.‘ Guardia, civil, debe' ex
presar J^)^mo.níibire, y númerp delf¡Rer- 
gimiento, Batallón, Brigada ó Escua
drón, ^ségum-la 'ïtespectiva 'Arma á 
que perteneciere la füerza, espresan- 
dOiOn ietra-eliinumero de t raciones, 
los dias á que (pertenecen, y hacien^r 
do æelerencia áda fuerzainominál del 
respaldo; debe fecbarse con demos
tración del dia, nies y año en el mis
mo punto en que se verifique la ex
tracción y firmarlo , el individuo que 

reciba las raciones, espresando en la 
antefirma su clase de oficial, sárgen-' 
to ó cabo; deberá repetirse en gua- 
rismó al costado izquierdo el número 
de raciones, lo visará ,con su, firma 
el jefé que mande la fuerza y el A1-; | 
ealde pondrá el- Dése ¡en la misma 
forma, repitiendo de su puño y letrá 
el número de raciones conforme se 

: figura en el anterior modelo núm. 1;, 
en el respaldó se figurarán nominal
mente, y con espresion de compa
ñías ó. escuadrones, losa individuos á : 
quienes pertenezcan las raciones cu-., 
ypdotal debe ser igual al dçl.yuerpo _ 
del recibo.

2.® Cuando se suministre á un.

;NóM.2544.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
■ DE CORREOS.'

^isia de las carias detenidas en ésta 
Administración principal por in- 
sii^cienie franqueo ó mala direc
ción, comprensoras dasta el dia de 
la fecha,

D. Eusebio Ruiz, Capellán del Re
gimiento Artillería de Móntaña>' Há- 
banas

; . Sta.; Marquesa de Potestad, Biarritz.
D. Isidro Avedillo Martin, Morale

ja del Vino.

D. José María Sanche^, Madrid;
D. Francisco Aguas, (Valencia) 

MacastreLu'' ^- 
'D.EnriquéArresti, SartLuis- 
Potreh .

D. Bonifaeio Casado, Regimiénto 
Ingenieros (Cuba) Giego de Avila. *

D. José Rascerés, ArobereS. '
D. Luciano Márcós, La Vellés. . 

., fDóñaEugertia de la Plaza, : (Perú) 
Lea-, ■
- , R. Felipe\Areszaga, Medina del 
Campoy)

,,,D,.í Valeriano Gutiérrez, Méjico. 
y Doña Rahma Hernández, Íscar í :

D.,Mariano.BayónMadrid,-
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4
Sres. L; G. 

Veracruz.
García y Compañía,, i hiendo señalado para su remale el 

dia veintidós d,el corriente á las doce:
D. Juan Francisco Lopez, Levre- 

1>U1.' ;
Sres. Vivanco y Ortiz, San Luis 

Potosi,. i -
Mrs. F, Dubosc et C.\ París.:
D. Hilaire Marán, H.se Pinees.
Mi.'Quintanilla (H. GOroimes), sin 

dirección.
Sres. 0. Dauder y Hermanos, 

París.
Sres. Arou y Willard, Parisi
Sres. Herrero y Compañía, Mar

seille. '
D. José de Basceres, Amberes.
D. Manuel Gutiérrez, Valladolid.
D. Pablo Narezo y Baiz,.* San Luis 

PolOiSi. i
D. Matías/ Fernandez Soberon, 

Sanl^m^.Potosi. , r
D;.í^afeel Perez. Madrid;.;
■D. ,Pedro. Qbazo, sin dirección.
Valladoíid 2 de Abril de 1878.— 

El Administrador principal, Rafael 
Jo’vér.

ÑüM. 2546.'

/AiDMINISTDACION ' 

del J^eak Patronaio de Tordesillas,.

El dia 15 del actual y hora de las 
once de su mañana, se celebrará .la 
venta en iPpílMoa .subasta de ciento 
treinta y uiia fanegas y tres cuarti
llos de trigo, once fanegas veinticua-' 
tro cuartillos de cebada y cincuenta 
y ocho fanegas ;de’‘nentèno,^ existen
tes en la panera del Real Patrona
to de Santa Clara de esta villa; dicha 
subasta se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones, en la casa del 
Administrador, donde está de; mat. 
nifiest,o. ;

Tordesillas 2 de Abril de 1878.— 
El Administrador, Santiago de la 
Cruz. '

de lamañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado municipal, situa-

Dado en La Parrilla- á,priinero,,de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Hermógenes . Sanz.—Por su 
mandado, Jacinto Poncela :Lloren’-

QUINTA SECCION.

Don D'ermó¿^enes iSanz PemsUlo, 
Juez municipal del lu^ar de Da 
Parrilla.

Hago saber: Que en virtud de man
damiento del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, y para pa- 
go: de* costas y demás responsabilida
des impuestas á Casimiro Potente, 
vecino de este pueblo, en la causa 
que se le ha seguido en dicho Juzga
do, por lesiones inferidas á su con
vecino Fermin Noriega, se vende en 
remate público un corral dé la per
tenencia del Casimiro, en el casco 
de esleí pueblo, fábrica de manipos
tería y cal, retasado en ciento veinte 
pesetas, tipo para la suba*sta> y ha

da en la. ¡Casa Consistorial, he dis
puesto anunciarlo al público para su. 
conocimiento.. ¡Oüo ?

le. Secretario.

QUÍNTÁ SECCION. '

’ • m“- 2548.'-■ ■ ■ ' .■

mm MÜNICIPAI DEL' DISTRITO DE 11 AUDIENCIA.
NACJSJtEJjTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena de 

Marzo 1878.

NACIDOS VIVOS.:

Lcgíiimos. No legítimos

DIAS.

21 i
22
23

‘■25
• 26^

28
29

. 30
51

TOTAL,

4 
4?'
4
1

3
4 
•5-
4

18

'a-•o 
K

.2, 
»
4

2 
»
4

1 
.2.
2

B

TOTAL

DE 

VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS,

. NÚM. 2545.

Akaldia consiitudonal de

Por renuncia dél qué la desempe
ñaba se halla vacante la plaza deguar
da local de losi ' montes de^ este pue
blo, conta dotación anual ,de l tres
cientas, sesenta y cincO: pesetas, .^pa
gadas do los fondos municipales por 
trimestres Vencidos. ' ■ ;

Los aspirantes á la misniá que reu^ 
nan los requisitos de ley y quieran 
solicitaría, presentarán fas preten
siones en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de quin
ce dias, á contar desde el dia de là 
inserción en el Bólelin oncial de la 
provincia; pues pasados seproveerá.

Montemayor 50 de Marzo de 187,8. 
—El Alcalde, Benito Sanz.—Por su 
mándado, Pedro García, Secretafió\

Legítimos. No legítimos. TOTAL

CAI

TOTAL 

DE 

MUERTOS.

DE

AMBAS ULASES
a o 

33
B

2 .
4
8
1
3
4

■5

2
5
3

33

4
»
4
2
»

5
4
»

^^0

»

»

»

» '

»

4
4

.2

»

4
2
9

»

3
1
»
5 ;

4

4
9
3
3 
4
6
5 
2
8

45

»

»

»

» 
n 

»

; » 
»

»

» :

»

»

»
»

«

»
» ■

»

»

»

»

»

»
»

0

» 9
» , 

» »
.•P

»

»

»
»

»

»

»

»
»

» 

» 

»

»

o

6 
5 
2.
8 
4

*-•45
Valladolid 1.* de Abril de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 

Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA AUDIENCIA.

DEPUMOJOMEB registradas en ede Juzgado durante la tercera decena de 
Marzo de 1878, dasi^cadas por seao y estado civil de los fallecidas:

■ Valladolid 1.® de Abril; de 1878;—El Juez ’ municipal, Felipe Férnández 
Vicario. - ■ ■

DIAS.

FALiLiE

VARONES,

•OIOOS.

HEMBRAS.

#

TOTAL

GENERAL.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas; Viudas, TOTAL;

24
22
25
24
25
26

’■'27.
28
29
50
51

»
» ‘ 

;2.
1 
4
1
»

•5..:
1

»

»
1

»

»

»
»

» 
»
»

»
»

»

»
■ »

»

'í\

»
1 

'^2
1
1 

(Q-
: »

; 3.

■ Í<
>
»

1 
; »
'2

'1 ■

2
2 -
3 
» 
>

1 
»

»

1

1

1

>
' 2' /

3
1

. 5 ■
■ 2;-.

A

i»

1

5
■ ■ . 2

. 7 .
3- 
»

TOTAL..
(1). I

9
In el dia

1
de hay este sigi10 murió

15
un varoi

1
cuyo e

* 6 
stado se

*20 
ignora*

31

■ r . J\NuM.’:25fil.,^, 

Ayuntamiento Constitucional de 
Mucientes.

. Debiendo.procederse ála forma
tion del apéndice al amillaramiento, 
base para la de derrama de la contri
bución territorial en eLpróxirno añO 
económico de 1878 á 79, se previene 
á todos los terratenientes de este 
término municipal, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las- 
oportunas relaciones juradas de la 
alteración que hayan sufrido en su 
riqueza, dentro fiel término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oncial de la 
provincia, pasado el cual no se admi
tirá reclamación alguna. ’ -

Mucientes 2 de Abril de4878.—El 
Álcalde,Pedfo Centeno. ’ '

Con igual objeto y en los mismos 
términos lo anuncian los Ayunta
mientos siguientes: '

Gomeznarro. .
Castillo de Duero.

Señalando el término de quince 
dias, los Ayuntamientos de q . .

Tamariz.
La Union.
PóllOS. *
Ceinos de Campos. 
Esguevillas.

Señalándó ‘el término de veinte 
dias, los Ayuntamientos de

Olivares de Duero. 
Castromonte.

ANOHCIOS PARTICDLARES.
A LOS SECRETARIOS.

En la Agencia de/ Négocíds de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Vahadolíd-, Angustias, 4L, se 
a.uxilia á dichos funcionarios eni fa 
formación de, apéndices, repartit 
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y nh cuantos trabajós in
herentes á su cargo sé les confien.

A LÓS PÁRtfCÚLARÉS. ;

En dicha Agencia se = compran re
cibos, facturas y títulos defiem-^ 
préstito de 175 millones de pesetas*

VALLADOLID: \ '
ItófkSNTA,. Ll8RBRÍA Y ALMACÉN D¿ PAPRÚ DÍ

FlIRNANDO SaKTAR18H<
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